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Sociales, a través del Centro Directivo u Organismo competente, con ante-
rioridad a la firma del convenio de colaboración que, en su caso, se esta-
blezca para instrumentar la cofinanciación de los proyectos del corriente
ejercicio económico, un estado comprensivo de las obligaciones recono-
cidas y los pagos realizados hasta el cierre del ejercicio último por la
subvención o subvenciones gestionadas.

El documento justificativo (o certificado de remanentes), firmado por
el titular del centro directivo que gestione la subvención o subvenciones
y adverado por el interventor, se ajustará al modelo siguiente:
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7216 RESOLUCIÓN de 3 de abril de 2001, del Instituto de Migra-
ciones y Servicios Sociales, por la que se convoca la con-
cesión de subvenciones sometidas al Régimen General de
subvenciones del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
y sus organismos adscritos, para los programas de turismo
y termalismo para personas con discapacidad, durante
el año 2001.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 2 de la Orden de 22 de febrero
de 2001 por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión
de subvenciones sometidas al régimen general de subvenciones del Área
de Asuntos Sociales del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y sus
organismos adscritos, de conformidad con el procedimiento establecido
en el capítulo II del Reglamento de Procedimiento para la Concesión de
Ayudas y Subvenciones Públicas, aprobado por Real Decreto 2225/1993,
de 17 de diciembre («Boletín Oficial del Estado» del 30), procede efectuar
la correspondiente convocatoria y las especificaciones de los programas
objeto de financiación, sus requisitos y prioridades, así como el crédito
presupuestario al que debe imputarse las correspondientes subvenciones.

Se han introducido en esta convocatoria dos nuevas acciones dentro
del programa de turismo, el rural o de naturaleza, con el objeto de poder
disfrutar mas directamente de los bienes de la naturaleza mediante la
realización de rutas naturales y senderismo, y los viajes de intercambio
cultural internacional, que se incorpora con un carácter experimental,
con el objeto de favorecer el acceso de las personas con discapacidad
a los bienes de la cultura de otros países pertenecientes a la Unión Europea.

En su virtud, esta Dirección General ha dispuesto:

Primero.—Se convoca la concesión de subvenciones para los programas
de turismo y termalismo para personas con discapacidad, en régimen de
concurrencia competitiva, que se regirán por lo dispuesto en la Orden
de 22 de febrero de 2001, por la que se establecen las bases reguladoras
para la concesión de subvenciones sometidas al régimen general de sub-
venciones del Área de Asuntos Sociales del Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales y sus organismos adscritos, y por lo establecido en la presente
Resolución.

Segundo.—En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5.1.2, de la
Orden de bases reguladoras, las solicitudes para participar en la presente
convocatoria deberán presentarse en el plazo de treinta días naturales con-

tados a partir del siguiente al de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado», en la Dirección General del IMSERSO
(avenida de la Ilustración con vuelta a Ginzo de Limia, 28029 Madrid),
o en los restantes lugares indicados en el mismo apartado de la citada
Orden.

Tercero.—Además de los requisitos de carácter general establecidos
en el artículo 3 de la mencionada Orden, las entidades u organizaciones
que concurran a la presente convocatoria deberán dedicarse, en concor-
dancia con sus normas estatutarias, con carácter exclusivo y habitual,
a la realización de programas y actividades en favor de las personas con
discapacidad.

Cuarto.—Se establecen los programas dirigidos a personas con disca-
pacidad que pueden ser subvencionados y que se financiarán con cargo
al crédito presupuestario 31.31.487.7.9 consignado en el presupuesto del
IMSERSO, cuya definición, requisitos específicos y prioridades figuran rela-
cionados en el anexo I de la presente convocatoria:

1. Programa de vacaciones y turismo de naturaleza.
2. Programa de intercambio turístico cultural internacional.
3. Programa de termalismo.

Quinto.—Las condiciones de desarrollo y los requisitos comunes de
todos los programas son los siguientes:

1. Condiciones de desarrollo:

Programa: Se entiende por programa el conjunto de turnos que com-
ponen el total de actividades para las que se solicita la subvención.

Turno: Es el elemento unitario básico realizado por un grupo de per-
sonas determinado y homogéneo, en un lugar y fechas concretos, lo que
supone un coste por plaza común a todos los miembros del grupo. En
cada turno se consideran incluidos los días de salida y de regreso siendo
el número de pernoctaciones uno menos que el de los días de duración.

Coordinador: Es la persona que actúa, por designación de la entidad
objeto de la subvención, como responsable general del turno. En cada
turno deberá asistir obligatoriamente un coordinador responsable que pue-
de ser contratado bien por la entidad subvencionada o bien por la eje-
cutante.

Monitores: Son las personas que actúan en colaboración con el coor-
dinador responsable en funciones de coordinación del grupo y ordenación
de la celebración del turno al cumplimiento de los objetivos del programa.

Acompañante: Es la persona que participa en un turno para asistir
en las actividades de la vida diaria de los beneficiarios que lo requieran.
Su responsabilidad se limita a la atención personal de los mismos.

2. Requisitos comunes:

Que en el programa participen personas con discapacidad procedentes
de, al menos, diez Comunidades Autónomas.

Que el programa esté abierto a personas con discapacidad que reúnan
los requisitos que se establecen, ya estén o no integradas en alguna aso-
ciación o centro.

Que se prevea estructurado en turnos en función del colectivo des-
tinatario con una duración mínima de siete días y máxima de quince días
Podrán preverse turnos de menor duración siempre que el objetivo sea
la participación en actividades culturales o en eventos extraordinarios.

Que los turnos de vacaciones se desarrollen preferentemente en centros
hoteleros o similares adecuados al grupo y que los turnos de turismo
de naturaleza o rural se desarrollen en establecimientos característicos
de este objetivo y con la finalidad de conocer parques nacionales o parajes
de interés natural.

Que cada turno cuente con un coordinador responsable, que actúe
en representación de la entidad subvencionada, personas competentes en
calidad de monitores y, en su caso, de acompañantes, en número adecuado
al conjunto de personas con discapacidad participante y al tipo de dis-
capacidad.

Que se establezca una cuota de participación a abonar tanto por los
beneficiarios como por sus acompañantes, no así por el coordinador ni
los monitores. Su cuantía no podrá ser inferior al 20 por 100 ni superar
el 50 por 100 del coste real plaza resultante de los gastos considerados
subvencionables del turno de que se trate.

Que los beneficiarios tengan dieciséis años o más años y que para
su selección se apliquen criterios y/o baremos por los que se primen las
situaciones de mayor necesidad socioeconómica, grado de discapacidad,
no haber asistido a anteriores convocatorias, así como la necesidad de
descanso familiar.

Pueden asistir con carácter excepcional los hijos de los beneficiarios,
menores de dieciséis años, siempre que se justifique la imposibilidad de
participar en el programa sin mantener a los hijos en su compañía.
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Que en el caso de beneficiarios menores de edad o que estén en situación
de tutela o guarda de hecho, se aporte autorización de los padres, tutores
o guardadores para realizar el viaje.

Que se disponga de una póliza de seguros que cubra como mínimo
transporte sanitario de heridos o enfermos, gastos de desplazamiento y
estancia de un acompañante o familiar junto al asegurado hospitalizado,
transporte del asegurado fallecido, seguro de accidentes del medio de trans-
porte y responsabilidad civil privada del asegurado.

Que cada beneficiario sólo participe de modo subvencionado en un
turno, no financiándose su participación en segundos turnos aunque sea
a través de diferentes asociaciones.

Que se aporte compromiso de que, en el caso de que el programa
sea subvencionado, se comunicarán al IMSERSO los turnos definitivos
a ejecutar con el importe subvencionado y que se presentará la corres-
pondiente póliza de seguros con las coberturas señaladas, con arreglo al
impreso adjunto a la resolución de concesión, y con antelación de, al menos,
quince días a la celebración de cada uno de ellos.

Sexto.—De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7.2, de la citada
Orden de bases reguladoras, se establecen a continuación los criterios
que han de ser tenidos en consideración para la valoración de los pro-
gramas:

a) Evaluación de la necesidad social. Se tendrá en cuenta el análisis
o estudio de la necesidad social en relación con la demanda existente.

b) Contenido técnico: Se tendrá en cuenta el contenido técnico del
programa y su adecuación a los objetivos de las acciones propuestas, al
número y características de los participantes y/o beneficiarios, a los medios
y al calendario previstos, y a las actividades y servicios a desarrollar,
así como los indicadores de seguimiento y evaluación de objetivos en rela-
ción con los medios técnicos y materiales con los que cuenta la entidad.

c) Ámbito del programa: Se tendrá en cuenta el impacto del programa
y la procedencia territorial de los participantes.

d) Fines y experiencia: Se tendrá en cuenta que los programas pro-
puestos sean acordes con los fines estatutarios de la entidad y la expe-
riencia operativa con que la entidad cuente para la realización de los
mismos.

e) Presupuesto: Se tendrá en cuenta el coste presupuestado y el coste
medio por participante o beneficiario.

f) Cofinanciación: Se tendrá en cuenta que el programa haya obtenido
o prevea la posibilidad de obtener cofinanciación pública o privada para
las actividades o gastos complementarios a desarrollar en cada turno. Se
valorará especialmente los programas que se presenten cofinanciados por
la propia entidad.

g) Voluntariado y participación: Se tendrá en cuenta la colaboración
con carácter voluntario de las personas asociadas de la propia entidad
así como de personas voluntarias ajenas a la misma.

h) Continuidad: Se tendrá en cuenta los programas en que persis-
tiendo la demanda y habiendo recibido subvención en las convocatorias
anteriores, hayan obtenido una valoración positiva de su ejecución.

Séptimo.—Se aprueba el formulario de Solicitud/Ficha individual e
informe médico, en el caso de termalismo, en el que se debe cumplimentar
las solicitudes individuales para participar en los turnos, y de seguimiento
del programa, conforme al que figura en el anexo II de la presente con-
vocatoria.

Octavo.—Se aprueba el logotipo que identifica el origen de la subvención
que deberá incorporarse de forma visible en el material que se utilice
para los programas subvencionados. Dicho modelo es el que figura en
el anexo III.

Madrid, 3 de abril de 2001.—El Director general, Alberto Galerón de
Miguel.

ANEXO I

Primero. Programa de vacaciones y turismo de naturaleza.—El pro-
grama tiene por objeto lograr la máxima integración personal y social
de las personas con discapacidad, mediante la realización de turnos lo
más normalizados posible, facilitando su acceso a los bienes del ocio, de
la cultura o de la naturaleza, así como el descanso de las familias que
tienen a su cargo personas discapacitadas.

Gastos subvencionables: La subvención se destinará a cubrir costes
de alojamiento, manutención, transporte y póliza de seguros de todos los
partícipes, y el coste del coordinador responsable, en las cuantías máximas
que se determinen en la resolución de concesión.

Asimismo a cubrir los gastos de gestión y administración del programa
que conlleva para la entidad subvencionada, y el reembolso de los gastos

derivados de la actividad de los monitores voluntarios, en los términos
de la Ley 6/1996, de 15 de enero, del Voluntariado, en la cuantía máxima
que se determine igualmente en la Resolución de concesión. El porcentaje
máximo para estos gastos no podrá ser superior al 8 por 100 del total
concedido.

Los gastos de alojamiento incluyen los ocasionados por la pernoctación
de los días de duración del turno, incluidos los desayunos en su caso.
Los gastos de manutención comprenden los que el grupo realice en con-
cepto de comidas durante la celebración del turno, incluidos los realizados
durante los viajes de ida y regreso. Los gastos de transporte incluyen
los ocasionados por el traslado al lugar de destino y regreso, pudiendo
incluir además los derivados de la disposición de medio de transporte
adaptado en el lugar de destino.

Prioridades:

Los programas presentados por las federaciones y confederaciones con
probada experiencia en la gestión de programas similares, especialmente
si incluyen turnos dirigidos a colectivos con patologías específicas.

Los programas que, ofreciendo similares servicios y características,
supongan un menor coste por plaza, así como los mas normalizados, rea-
lizados en temporada propia de vacaciones y con un número de bene-
ficiarios limitado por turno adecuado al objetivo normalizador del pro-
grama.

Los programas en los que al menos un 70 por 100 de las personas
con minusvalía psíquica que participen estén afectados por deficiencia
mental media, severa o profunda y al menos el 90 por 100 de los bene-
ficiarios con minusvalía física participantes tenga un grado de minusvalía
superior al 50 por 100 para los turnos de vacaciones y culturales y superior
al 40 por 100 para los de naturaleza.

Segundo. Programa de intercambio turístico cultural internacio-
nal.—El programa tiene por objeto favorecer el acceso de las personas
con discapacidad a los bienes de la cultura de otros países pertenecientes
a la Unión Europea, mediante la realización de viajes culturales, por medio
de intercambios con grupos de personas discapacitadas residentes en otros
países.

Gastos subvencionables: La subvención se destinará a cubrir gastos
de transporte al país de destino y de regreso, póliza de seguros y coste
del coordinador responsable del grupo de españoles que se desplacen al
país europeo objeto del intercambio. A su vez, los gastos de alojamiento,
manutención, coste del responsable designado por la organización espa-
ñola, y los derivados de las visitas/circuito cultural del grupo de par-
ticipantes procedentes de Europa en España con los que se efectúe el
intercambio. Todo ello en las cuantías máximas que se determinen en
la Resolución de concesión.

Los gastos de alojamiento, manutención, coste del responsable desig-
nado por la organización europea y visitas/circuito cultural ocasionados
por el grupo de españoles que se desplacen al país europeo de destino,
serán por cuenta de la organización no gubernamental con la que se efectúa
el intercambio cultural.

Asimismo la subvención comprende gastos de gestión y administración
del programa y el reembolso de los gastos derivados de la actividad de
los monitores voluntarios, en los términos de la Ley 6/1996, de 15 de
enero, del Voluntariado, en la cuantía máxima que se determine igualmente
en la Resolución de concesión. El porcentaje máximo para estos gastos
no podrá ser superior al 8 por 100 del total concedido.

Requisitos específicos:

Que el intercambio se establezca con una organización no guberna-
mental sin fin de lucro con la que se acuerde y coordine la programación
de la actividad de ambos grupos en cada país de destino, y que cada
organización no gubernamental, entre las que se celebre el intercambio,
aporte un responsable de la programación y desarrollo del turno en su
país.

Que en las actividades del turno esté programado, por la organización
receptora del grupo, un circuito que incluya, al menos, dos visitas de
contenido cultural.

Que el alojamiento, adecuado a la discapacidad de los beneficiarios,
sea proporcionado por la entidad con la que se efectúa el intercambio.

Prioridades:

Los programas presentados por las federaciones y confederaciones cuya
programación y coordinación con la organización no gubernamental euro-
pea esté claramente delimitada como garantía del cumplimiento de los
objetivos del programa de intercambio.
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Tercero. Programa de termalismo.—El programa tiene por objeto
favorecer la calidad de vida y autonomía de las personas con discapacidad,
mediante la realización de turnos para tratamientos en balnearios, faci-
litando su acceso a los bienes de la salud.

Gastos subvencionables: La subvención se destinará a cubrir gastos
de alojamiento, manutención, transporte y póliza de seguros de todos los
partícipes, el tratamiento termal de los discapacitados beneficiarios y el
coste del coordinador responsable, en las cuantías máximas que se deter-
minen en la resolución de concesión.

Asimismo a cubrir los gastos de gestión y administración del programa
y el reembolso de los gastos derivados de la actividad de los monitores
voluntarios, en los términos de la Ley 6/1996, de 15 de enero, del Volun-
tariado, en la cuantía máxima que se determine igualmente en la Resolución
de concesión. El porcentaje máximo para estos gastos no podrá ser superior
al 8 por 100 del total concedido.

Los gastos de alojamiento incluyen los ocasionados por la pernoctación
de los días de duración del turno. Los gastos de manutención comprenden
los que el grupo realice en concepto de comidas durante la celebración
del turno en el balneario, incluidos los realizados durante los viajes de
ida y regreso. Los gastos por tratamiento termal incluyen el reconocimiento
médico al ingresar en el balneario, el tratamiento termal que, en cada
caso, prescriba el médico del balneario, el seguimiento médico del tra-
tamiento e informe final. Quedan excluidos los tratamientos añadidos por
cuenta del beneficiario. Los gastos de transporte incluyen los ocasionados
por el traslado al lugar de destino y regreso, pudiendo incluir además
los derivados de la disposición de medio de transporte adaptado en el
lugar de destino.

Requisitos específicos:

Que el programa se prevea estructurado en turnos con una duración
de quince días (14 noches).

Que para la selección de los beneficiarios se apliquen, además de los
generales, criterios de utilidad o beneficio del tratamiento termal, que-
dando excluidos en todo caso aquellos en que el mismo pueda presentar
contraindicaciones.

Que por cada solicitante se aporte con la solicitud el anexo corres-
pondiente al informe médico preceptivo, suscrito por facultativo perti-
nente, incluida indicación de si el tratamiento termal solicitado es reco-
mendable o presenta contraindicaciones, así como el tratamiento médico
que tenga prescrito el solicitante.

Que los turnos se celebren en estaciones termales, con aguas mine-
ro-medicinales declaradas de utilidad pública, inscritas en la Asociación
Nacional de Estaciones Termales que, de acuerdo con las necesidades de
los posibles usuarios del programa indicadas por el IMSERSO a la misma,
reúnan condiciones de accesibilidad incluso en habitaciones o estén adap-
tados a las dificultades de aquellos y que cuenten con personal suficiente
y adecuado para la ejecución de los tratamientos.

Prioridades:

Los programas presentados por las federaciones y confederaciones con
probada experiencia en la gestión de programas similares y a realizar
en coordinación con la Asociación Nacional de Estaciones Termales.

Los programas en los que el número de usuarios sea él mas adecuado
a las posibilidades del balneario, medios de personal y tipo de discapacidad.
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MINISTERIO
DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

7217 RESOLUCIÓN de 26 de marzo de 2001, del Instituto Nacio-
nal de Administración Pública, por la que se hace pública
la concesión de ayudas para el desarrollo de planes de
formación continua, convocada mediante Resolución de 11
de enero de 2001.

Mediante Orden de 11 de enero de 2001 («Boletín Oficial del Estado»
del 19), del Ministerio de Administraciones Públicas, se aprueban las bases
reguladoras de la concesión de ayudas para el desarrollo de los planes
de formación en el marco del Tercer Acuerdo de Formación Continua
en las Administraciones Públicas, de 11 de enero de 2001 (en adelante
Tercer AFCAP).

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.3 de la Orden de 11
de enero de 2001 citada, el Instituto Nacional de Administración Pública
efectuó la convocatoria de concesión de ayudas en el marco del Tercer
AFCAP para 2001, mediante Resolución de 11 de enero de 2001 («Boletín
Oficial del Estado» del 19).

El procedimiento ha sido instruido de acuerdo con lo previsto en los
artículos 5 a 9 de la Resolución de 11 de enero de 2001, del Instituto
Nacional de Administración Pública. El artículo 15.b) del Tercer AFCAP
atribuye a la Comisión General para la Formación Continua la función
de aprobar definitivamente los Planes de Formación. El artículo 2.3 de
la Orden de 11 de enero de 2001 otorga al Instituto Nacional de Admi-
nistración Pública la competencia para resolver el procedimiento, y con-
figura el informe de la Comisión General para la Formación Continua
como preceptivo y vinculante. En la sesión del día 21 de marzo de 2001,
la Comisión General para la Formación Continua, y según propuesta de
resolución formulada por el instructor del procedimiento, ha acordado
aprobar definitivamente los Planes de Formación presentados para el pre-
sente ejercicio.

A la vista de lo anterior, resuelvo hacer pública la relación de ayudas
concedidas para el desarrollo de Planes de Formación Continua a los pro-
motores que aparecen relacionados en el anexo I, y por las cuantías que
se explicitan, y la relación de entidades promotoras cuyos planes de for-

mación han sido denegados en virtud del informe vinculante de la Comisión
General para la Formación Continua que figuran en el anexo II.

Contra la Resolución de concesión de ayudas que, de conformidad
con el artículo 12 de la Resolución del Instituto Nacional de Administración
Pública, de 11 de enero de 2001, pone fin a la vía administrativa, podrá
interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala correspon-
diente del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en el plazo de dos
meses a contar desde su notificación o, en su caso, publicación, de acuerdo
con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Madrid, 26 de marzo de 2001.—El Director, Jaime Rodríguez-Arana
Muñoz.

ANEXO I

Entidades promotoras y cuantías de las ayudas concedidas

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Total
—

Pesetas
Promotores

Planes Unitarios

Ayuntamiento de A Coruña . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.332.844
Ayuntamiento de Adra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 761.231
Ayuntamiento de Agüimes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.293.373
Ayuntamiento de Albacete . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.629.105
Ayuntamiento de Albolote . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 668.000
Ayuntamiento de Alcalá de Guadaira . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.914.196
Ayuntamiento de Alcalá de Henares . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.486.538
Ayuntamiento de Alcalá la Real . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 816.644
Ayuntamiento de Alcázar de San Juan . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 902.920
Ayuntamiento de Alcobendas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.977.487
Ayuntamiento de Alcorcón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.154.209
Ayuntamiento de Algeciras . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.133.144
Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 867.182
Ayuntamiento de Alhaurín el Grande . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 668.000
Ayuntamiento de Alicante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.022.838
Ayuntamiento de Aljaraque . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 804.586
Ayuntamiento de Almendralejo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.457.583
Ayuntamiento de Almería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.257.154
Ayuntamiento de Almonte . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 762.590
Ayuntamiento de Almuñécar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 668.007
Ayuntamiento de Antequera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 874.289
Ayuntamiento de Aranda de Duero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 889.320
Ayuntamiento de Arganda del Rey . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 867.182
Ayuntamiento de Armilla . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 929.570
Ayuntamiento de Ávila . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.262.267
Ayuntamiento de Avilés . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.470.738
Ayuntamiento de Ayamonte . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 668.000
Ayuntamiento de Badajoz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.905.757
Ayuntamiento de Barakaldo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.116.160
Ayuntamiento de Barcelona . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 37.579.237
Ayuntamiento de Benalmádena . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.689.991
Ayuntamiento de Bilbao . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.657.814
Ayuntamiento de Bollullos Par del Condado . . . . . . . . . . . . . . . . . 668.000
Ayuntamiento de Burgos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.360.575
Ayuntamiento de Burjassot . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 801.671
Ayuntamiento de Cáceres . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.183.866
Ayuntamiento de Calviá . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.476.241
Ayuntamiento de Carballo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 698.344
Ayuntamiento de Cartaya . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 836.544
Ayuntamiento de Castro Urdiales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 757.943
Ayuntamiento de Ciudad Real . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.601.178
Ayuntamiento de Ciutadella de Menorca . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 668.000
Ayuntamiento de Colmenar Viejo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 668.000
Ayuntamiento de Collado Villalba . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.005.732
Ayuntamiento de Córdoba . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.111.298
Ayuntamiento de Coria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 988.457
Ayuntamiento de Cortegana . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 668.000
Ayuntamiento de Coslada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.872.799
Ayuntamiento de Cullera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 668.000
Ayuntamiento de Culleredo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 668.000


